
6 G H. AYUNTAIIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE I.A INDEPEilOEilCI,A, GUERRERO

2021 -2021

uNtoos
DE r.A ¡¡O€FE¡lO€r€l^ G .G, ,

-- --
clñ  r [A 

'/riDEA 
¡AGA.

H, AYUNTAI.!IENfO 2O2l - 2O24

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2021076

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QI,JE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO "EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GAMA PEREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARQ. TIGUEL ANGEL ORDUNA MORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
oBRAS PÚBLTCAS SE DENOMINARA 'U SECRErmie'; v pOR Le OTRA PARTE ÉL C. mANUEL ALEJAT{DRO
DOTINGUEZ OCATPO, PERSONA FISICA CON ACNUDAD EMPRESARIAL, A QUIEN SE(: <
DENOMINARA "EL CONTRATISTA', Y ASÍ MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AOUÍZ:
INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA EN CONJUNTO COMO 'LAS PARTES', LAS CUALES TIENE].I(:
CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR ÉiO:

cJ-

-t¡,
PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIOT{ES

I.. "Et AYUI{TANEilTO" DECLARA QUE:

I.I.. ES UN ÓNCMO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 115
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o

DB
consrrucróru poulrcl oe Los ESTADoS uNrDos MExtcANos, 26 DE lr coHsltucróH por-i

ESTADo LTBRE y SoBERANo DEL EsrADo DE GUERRERo y 26 DE lR uv oReA¡lrcA MUNtctpAL DEL
ESTADO DE GUERRERO Et CUAL CUENTA COII RUIOI.IOI'I|A FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALTE VICENTE GUERRERO ilo. I, COLOT{IA CEI{IRO,
CÓD|GO POSTAI {flD0, IGUATA DE LA INDEPENDENCIA" ESTADo DE GUERRERo DoNDE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTo MUNICIPAL, MISMo QuE SeÑeu PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NolFlcAcloxEs, núH us oe cmÁctn pERSoNAL, LAS euE suRlRÁN sus EFECToS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE

ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO. 364, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
ASi COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS
ADMtNtsrRATtvos y PARA LA pRrsrRclóru oe seRvrctos DEL pRopto AyUNTAMIENTo y LA
Reluznctóu DE LAS oBRAS púslrcls r EJECUTAR ASTGNADAS AL MrsMo.

I.4.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAMA PERU, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA
oE unvoRia ExpEDTDA poR EL rNsTrruro ELEcToRAL y DE pARTrcrpAcróu cruolomn DEL ESTADo
DE GUERRERO CON FECHA 11 DE JUTTIO OE 202t.

I.5.. OUE EL C. PRESI MUNICI ARTlcuLo 72 y 73 EN su FRAcclóu x, oE lR lrv
oRGA¡'¡tc¡ MUNtctP 0 RO, DESIGNA COMO SU RE
ALARQ. iIIGUEL .SffiANICTEN OE SECRETARIO DE DESARROLLO U

Y OBRAS
IUñLIST DEMAS
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAlStlUN-URB-2023-076

JUR|DICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS I34 DE LA CONSTITUCÓN POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; I9I DE LA CONSTITUCÓN POLINCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO: 2411 FRACCIÓN VIL DE LA I-EY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE

LT
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OISPONIBLE PARA CONSULTA EN:

Numero 465

'o
uefTero ob.mx/lran arenc¡alnstituto me oram¡enlo u dtct al 20 1 7 I O ctub r e lLe I

Respms*fiJdes Mr*rdraúYó AS MISMO SE MANIFIESTA QUE A
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA
DrsPosrooNES QUE LE APLTCAN COMO TERCERO EN LAS OTSPOSTCTONES MENCTONADAS (CÓDIGO DE
ErtcR v nrcus DE TNTEGRTDAD DE Los SERVIDoRES púBltcos DEL H. AyUNTAMIENTo MUNrcrpAL DE
ÍGUALA DE LA INDEPENOENCÍA Y LEY465 DE RESPONSABILÍDADES ADMÍNISTRATIVAS PARA EL ESTADO
DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON:
FONDO DE APORTACIOT{ES PARA I-A IilFRAESTRUCTURA SOCIAL TUNICIPAL Y DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL D|STR|TO FEDERAL (FA|SilUN) DEL EJERC|C|O FTSCAL m23.

I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASGNÓ AL EL C. HA}¡UEL ATEJAT{DRO DOTITIGUEZ OCATPO,
PERSO}TAFISICACO}I ACTMOAO EHPRESARIALEN VIRTUD OE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES
TÉCNEAS Y ECONÓMrcAS A TRAVES DEL PRoCEDIMIENTo DE: INVITACóN A cUANDo TENoS TRES
PERSONAS, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN Et ARTICULO 27 DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLEAS Y SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS

II.. "EL COIITRATISÍA" DECLARA QUE:

II.1.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA
EXPEDIDA POR LA COORDINACION DEL SISTEMA ESTATAL DE REGISTRO CIVIL, REPRESETTTADA POR LA

ECHA 07 DE NOYEMBREPROFRA. MARIA INES HUERTA PEGUEROS CON EL ACTA NUMERO 016:}7 DE F
DE 1988. lrl',¡o39 Nr\GUALA GA
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DISPOSICIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ETICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA
DISPONIBLE EN LA PAGINA DE TRANSPARENCIA DEL

COMO LA LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE

SU
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-076

II.2. EL C. ¡IA]{UEL ALEJANDRO DOMINGUEZ OCAMPO, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON

ACTIVIDAD EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CIáVE
DTOCMN88I(!|I6I2H2O(!, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO

2018.

II.3..TIENE CAPACIOAD JURíOICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNCAS Y <
ECONÓMNAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. Z
II.4.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. EMILIANOZAPATA s/t{, col. ESi|ERALOA, CP.40015 { o
IGUAIá DE I.A INDEPENDEI{CIA, GUERRERO, MISMO QUE SENALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS

NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES J
SÉ<-J
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MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE E
CONTRATO

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLrcO, CON

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: DOOM1Í)O6BU6
REGTSTRO DEL INSTTTUTO MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL (MSS) E (NFONAVTO B6¿291tñ1t08

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y
SERVICIOS RELAC¡ONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS I,2 Y

3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: 1).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN

PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONÓMrcAS. 2).. PROGRAMA DE EJECUCÓN GENERAL DE

LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN Y

3).- ESPECTFTCACTONES GENERALES DE LA ENTTDAD NORMATTVA Y PARTICULARES DE CONSTRUCCTÓN

PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR 'EL AYUNTAMIENTO' Y 'EL CONTR\TISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASí MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA

B|TACORA OUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIEN FIRMADOS POR'EL
AYUNTAMIENTO'Y "EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO,

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJETO

DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TOOOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

EJECUCÓN Y OE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAL

EFECTO.

I'.8.. EAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS

PREVISTOS EN EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS,FÍ$CAS O
MORALES QUE SE EN RESOLUCIÓN DE LA SECRETARh OT U TUHCIÓII
PU8LrfiAH !DOS
IGUALAGA
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SECRETARIA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAlSMUN.UR8.2023-076

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 03 DE ABRIL OEM?3, CON NO. DE

FOLIO ?3NBIE591II, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32-0, PÁRRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓD|GO FTSCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS 2.1 .BY 2.1.37 2.1.§ OE LA RESOLUOÓi{
TECELAT{EA FISCAT PARA 2023, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE Iá FEDERAC6N EL 27 DE
DICIETBRE OE M4 EMITIDO POR EL SERVICIO OE AOMINISTRACÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD OE LO ANTERIOR I.JAS PARTES SE SUJETAN A tAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRlfilERA: OBJETO DEL CONTRATO.
.EL 

AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZAC

EXCAVACION A MECANICA EN MATERIAL TIPO (B), INVESTIGADO EN OBRA, 2,233.07 M3 DE CARG¡7G .\.¿
MECANTCA y RETTRO DE MATERTAL PRODUCTO DE EXCAVACTONES y DEMOLTCTONES, 362.81 ffi EÚ.üx
CONSTRUCCION DE BASE HIDRAULICA DE GRAVA CONTROLADA CON AGREGADO MAXIMO DE%,4d.C2
M3 DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE SUELO CEMENTO CON AGREGADOS DE ARENA DE RIO, 800.38
M2 DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE SELLO VOLCANICO DE 5 CMS DE ESPESOR, 830.34 ML DE
GUARNICION DE CONCRETO HIDRAULICO DE 15 X 20 X 40 CMS DE ESPESOR ,879.96 M2 DE PAVIMENTO
DE CONCRETO HIDRAULICO DE 15 CMS DE ESPESOR CON CONCRETO PREMEZCLADO REFORZADO CON
MALLA ELECTROSOLDADA ESTAMAPDO DE ACUERO A PROTOTIPO, 532.50 ML DE CORTE MECANICO DE
PAVIMENTO HIDRAULICO CON CALAFATEO, 32,33 M3 DE EXCAVACION A MECANICA EN MAIERIAL TIPO
(B), TNVESTTGADO EN OBRA, r8.42 M3 DE CAMA Y ACOSTTLLADO DE ARENA PARA ASENTAR fUBOS, 2r5.50
ML DE REISTALACION DE TUBERIA DE PVC HIDRAULICA DE 3' DE DIAMETRO, 15.00 PZAS OE REPARACION

DE TOMA DOMICILIARIA CON REGISTROS, 830.34 ML DE SUMINISÍRO Y APLICACIÓN DE PINTURA
ALTOTRAFTCO SOBRE GUARNTCTON, 1.00 pZA DE PLACA ALUSTVAA LA OBRA Y 3]7125 M2 DE LA
LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA PARA SU ENTREGA

H. AYUI{TAIIEI|TO IUI{rcIPAL DE IGUALA
DE LA IT{DEPEHOENCI,A, GUERRERO
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H. AYUNfA, ¡ENfO 202r

secRenRía DE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR&2023-076

SEGUilOA: llONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE ¡ 1,9I¡3,979.65 (CUATRO TILLONES
NOVECTET{TOS TRES mL NOVECTENTOS SEIEITA Y NUEVE PESOS 65/100 r.N.), MÁS 3 781,ñ'6.7,r
(SETECIENIOS OCHENTA Y CUATRO MrL SETSCTENTOS TRE|I{TA Y SE|S PESOS 74/100 H.r{.) DEL
TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN TMPORTE TOTAL $ 5,688,616.39 (CTNCO mLLo}¡ES
sElsclEilTos oCHENTA Y OCHO UIL SEISCIENTOS olEClSElS PESOS 3t¡'100 t.N.)

ESTOS MONTOS SOLO POORAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO

O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE I.AS RESPONSABILIDADES

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO IENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO,

TERCERA: PLAZO DE EJECUCóN
"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE EJECUOÓi{ í¡(CINCUET{TA) D|AS NATURALES, |NTCTANDO LOS TRABAJOS EL DiA 30 DE JUNTO

DELM,6 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL I8 DE AGOSTO DELM7r', DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO- LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE COt'
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESIQ

SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO", OBSERVANDO TANTO "EL AYUNTAMIENTO'COMO'EL
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO

URBANO Y CONSTRUCCÓN RUAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTAÍAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIENTO
POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) TNMUEBLE(S) EN EL(LOS)OUE

lrA{ 6E§l'$

<t'
z
<j
o3

DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABA'OS 'LA SECRETARfA', NO
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS,

ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S).

DEL 30% ITRETNTA POR CTENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSrcÓN, Y
DISPOSEÓN DEL CO},¡TRATISTA COI.I ANTELACÓT{ A LA FECHA PACTADA PARA EL

I
FINAN;T.S

NACI{JN
QUINTA: DEL AilTICIPO
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICÓN DE MATERIALES Y/O EOUIPOS DE INSTALACIÓN

PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURíDICO,'LA SECRETARIA'OTORGARA ANTICIPO

Y CONTRA LA ENTRE
SITIO DE LA OBRA, LA

SERA PUESTO A
[ücro DE LA OBRA

ICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL

GAS E hISTALACTONES Y,
a

OE3A REAtaoLL()
RAE FUtr't,ir r '.' Llc

INAS, ALMACENES,

Ll ( oo0arr ,.¿3uó
tl.ilrl,ihl ,ri: r9u.¡ o¡..r.

¡r 10, '.¡c lcr.ro I ¡
(4. l¡ "r¿r, 

(.t aoCtl

l.r. ,rtlrtOtr¡

CONTRATO

CUARTA: DISPONIBTLIDAD DE DETATENES, PERtrISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BAI{COS
MAÍERIALES Y OEL INTT.IEBLE E

q-
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023476

EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E
INICIO DE LA OBRA;ASiCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
LA ADQUISICIÓN DE EOUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERAN
OTORGAR, EN CASO QUE "EL CONTRATISTA'NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.

SEXTA: FORMA DE PAGO.
"LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESfABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES

Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, OUE ABARCARAN UN PERÍODO NO MAYOR A UN MES DIAS

CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTAOAS POR'EL CONTRATISTA' A LA RESIOENCIA DE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS)-DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACÚN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA QUE SERA EL DiA ÚLTIMO DIA DE CADA MES COMO MAXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE

LOS 15 (QUTNCE) DíAS NATURALES STGUTENTES A SU PRESENTACTÓN, DEBERA REVTSAR, Y EN SU CASO,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO
DE FINANZAS Y ADMINISTRACÚN QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H, AYUNTAMIENTO DE

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE)DíAS NATURALES,
z

oNTADOS A PART R DE LA FECHA EN oU E HAYAN a DO UTOR tzADAS LA5 EST MAc toN ES POR LA',
Eo

(,
RES DENCIA DE OB RA LAS D FERENc IAS TÉcN CAS o N U MÉn CAS PEN D ENTES DE PAGO J
RESOLVEmH EN SU CASo SE NCoRPORAnaru EN LA s IGU ENTE EST MAC óx o o

a
z g

I ct)
LOS MPORTES U NA vEz ANALIZADO § CALCU LADo DEBERAN ON5 DERAR PARA U PAGO Loü! f, l¿ta

(, É,
CLPRESTA óH DEL ¡ERVIc o DE N SPE U óru G LAN c IA oNTROL DE oBRAS QU E REAL ZA LA

SE RETAR in DE LA FU NC ó¡¡ PUBLICA EL POR ENTAJE DE CARGOS AD tc ONALES
BEIii'A+mY'POR LA SECRETAR A CONS DERADO EN LAS BASES DE LA L c ITAC óN oUE DE

REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES OE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA-.

.EL CONTRATISTA'SERA EI ÚHrcO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REOUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN

SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O POR SU PRESENTACÓN INCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOÍIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,

YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO SrN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE LOS TRABAJOS, Sr A JUTCTO DE'LA SECqFTARíA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, pooRÁ pnctlR cEpclóN. EN ESTos cAsos sE LEvANTARÁ EL AcrA DE

RECEPCIÓN FfS m8fúos
tl l{ ttlo9 . zo24

EA¡(lrSCn
IGU r.

r)T iINAN i,r.s"'

Llo u ¡t
A¡ PUOL

',É \
[.I A

r i:ACl0N

D' IA
It¡

trrolta

G UNIDOS
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DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTÍCULO 19I DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR LA
i
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secRereRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púsllcas.

NO SE CONSIDENNNN PIOO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CoNTRATISTA' SEAN CoMpENSADAS EN LA ESTlMncó¡t stsuteure.

EL pAGo DE LAs ESTtMAcroNEs sE rE¡¡oRt poR AUToRrzAoAs cuANDo'u secRernRh'oMrrA
RESoLVER RESpEcro DE su pRocEDENoA, DENTRo DEL rÉRulruo oe 20 ryENTE) oins urunn-es,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA

oBRA. EN ToDos Los cAsos, EL RESTDENTE oe oaRA oegeRA HAcER coNsrAR EN LA e[ÁcoRA, LA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.
EN cASo DE euE "EL coNTRATtsrA'No pRESENTE LAS ESTtMAcroNEs DENTRo o¡l rÉRurruo oe 20

lverrure¡oins UATURALES, coNTADos A eARTIR DE LA FEcHA EN euE HAvAN srDo AUToRTzADAS poR

LA RESTDENCTA DE LA oBRA, u esrtueclóH coRRESpoNDTENTE sE pRESENTmA eu LA STGUIENTE

FECHA DE coRTE, stN oue eu-o oE LUGAR A ll RecuulctóN DE GAsros FrNANcrERos poR pARTE

DE 'EL coNTRATlsra', oegÉruoosE HAcER coNsrAR EN Lr artÁcoRA trLES HEcHos. a--
r-R lutonrzlcróN DEL pAGo DE Los GASTos No REcupERABLrs oegeRÁ coNsrAR poR EScRrro?,Í !
ACoMPAÑADo DE I-A DocUMeruTIcIÓH QUE AcREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIOAD DP ";cELEBRARcoNVENToALGUNo. :5i
EL pAGo DE LAS ESTrMAcroNEs AUT'RTZADAS DE GAsros No RE.,'ERABLES DEBTDAME*,É S §
coupRoBAoos sE Rex-rznRA eH uu rERnrHo No MAyoR DE z0 (vErNrE) oins Hlrumus,§!
CONTADOS A PARTIR DE l-A FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA. A- t

U>
t¡¡
E
(L

Los tMpoRTES euE RESULTEN Ho us seRA npLEABLE cosro ADrcroNAL ALGUNo pon concgptd{Ét 
'\*DE rNorREcros, FTNANcTAMTENTo, NrurlroAo. ¡\|tH.

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO OE PARTE DE 'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

euE rNcuRRA poR LA e¡ecucróH DE Los rRABA.,os ExcEDENTES, Ho reHoRA DEREcHo A
RECLAMAR pAGo ALGUNo poR ELLo, NrA MoDrFrcAcróu n-GuHr DEL plAzo oe e¡ecucróN oe los
TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
rÉcurcns oe corusrRuccrót't ESTIpULADAS y MENcToNADAS EN Los ANExos euE sE rNDrcAN EN LA

oecumcóH 1.6 DEL pRESENTE coNTRATo o coNFoRME R us óRorues EScRrrAs DE'LA
secRerlRle', Esrn poonA oRDENAR su oeuolrctó¡¡, Replmcóru o neposrcróu TNMEDTATA coN
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARA POR SU CUT.¡TA'EL
coNTRATrsrA' srN euE TENGA DEREcHo a RenrgucróN ADTooNAL ALGUNA poR €Lro. EN ESTE

cASo,'LA secRErnRir', sl Lo ESTTMA NEcESARTo, pooRÁ oaoe¡¡AR LA suspENsúH rotn- o
PARCIAL

LtH nSd EN TANTo No sE LLEVE A cABo u n¡posrctóH o
202.¡

E

¡oart
RE1 Dl. f

AEYA Rt^
nnoLl o

rro r0¡

53'g IG

ü10N

I tca!
de 22

ü

CONTRATO No. IGU/TLA.SOUOP.FAISIIUN.URS2O2U}76

CUANDO .LA SECRETARIA, RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
tMpurABLEs A'EL coNTRATtsrA', Ll necepcró¡¡ pARctAL euEDARt R.lurco oe 'u secRermln'u
oue lnutoeRÁ EL rMpoRTE DE Los TRABAJoS euE pRocEDAN coMo RESULTADo DEL FrNreurro.

,4.
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secnereRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlces.

CONTRATO No. TGUALA-SDUOP-FA|SI|UN-URB2I¡23{¡76

REPARACÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PIáZO SEÑAI.ADO EN I.A
CLAUSUI.A TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACÓN.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETARIA', A SOLICITUD
DE 'EL CONTRATISTA" DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO
ESTABLECTDO EN EL CÓDIGO FTSCAL DE LA FEDERACTÓN 6nriCUr-OS r7-A y 21), COMO SrSE TRATARA

DEL supuEsTo oE pnónnocl pARA EL pAGo DE cRÉDrros FtscALES. DtcHos cASTos sE
c+cuumru soBRE LAS cANTTDADES No pAGADAS y sE coMpurenÁH pon oíns NATURALES DESDE

eue sE verucló EL ptAzo HAsrA LA FEoHA EN euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS CANTTDADES A

olsposrcróru DE'EL coNTRAf rsrA'.
rmrÁnoose DE pAcos EN ExcEso euE HAyA REcrBrDo 'EL coNTRATtsm', Esre oeeeRA
REINTEGRAR I.AS CANTIDADES PAGADAS EN ExCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
coNFoRME A Lo sEñALADo eH el pÁRmro ANTERIoR. Los cARGos se cnlcuunÁN soBRE LAS
cANTTDADES pAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coupumRlru pon oiRs NATURALES, DESDE z-

36;
sÉpl¡t* eemula DE ANTtctpo y cuttpLtmtEuTo v vtctos oculTos DEL corrRATo o < I
r.-pARA GARINTzAR LA coRREcrA nplclcróru óel RNt¡crpo, EL coNTRATrsre"se oaLrcn § j§
PRESENTAR FrAltZA POR EL r0% (D|EZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTTCTPO OTORGADq : ¡
A FAVoR DEL H. AvUNTAMTENTo MUNrcrpAL coNSTrfucroNAL DE TGUALA DE LA INDEeENDENCTA y A El§smsrnccróH DE LA MrsMA: - i
2.-'ARA GARANTTZAR EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo, 'EL coNTRATrsrA' sE .BLTGA A pRESENrAmly
FIA¡{ZA POR EL 10% (D|EZ POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUTDO EL§:- ',¡

rMpuESTo AL vALoR AGREGADo, oToRGADA poR rNsTrrucróH or rnnzls DEBTDAMENTE

AUToRTzADA A FAVoR DE LA sEcRermiR oe FTNANZAS y ADM

IGUALA DE t.A INDEPENDENCIA, GUERRERO, UISM OUE SERA
oírc unrumus STGUIENTES A LA FECHA EN euE RECTBA

REALTcE'u secRereRh" DE LA ADJUDtcroóu oeu coNTRA
DEL CONTRATO.

I-A FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
orsposrcóru oe'u secR¡tmln'.

t¡¡
E
q-

z
1

us pó-zls DE FtANzA DEBERA esrtpuuR cotuo luitulr,to LAS stcutENTES DEc
t 0t ',t)

?- ¡,

c..:-,-i
A).- euE LA FIANZA sE oroRomA ATENDIENDo A ToDAS LAS ESTlpu TENIDAS dP+H

;::I::- LTBER^R LA FTAN.A seR¡ Reoursr¡o,rr,rr.r.*r. LA MANTFESTA.,., .*r#t
PoR EScRlro oe'LR secRemRla'; !

I ?¡.,¡Dc9

irTx(!!
.>t{<

:CiUALAGt¡l!r{f0,
ANil
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. 5o¡{

ott zoza

l¡ (,
A9flLl

I

$! te**-
á;;ffi,

¡lortrrc¡.cró¡,¡ poR

L,'



ü
G H. AYUNTAIIEI{TO TUNICIPAL DE IGUALA

DE I.A INDEPEilOENCIA, GUERRERO
m21 -m21

UNIDOS
GuAr-/\ GANAnc ra ¡oE earE rr

;,i.;o;
cll Et 8 ¡6A raa@taa

H. AYUr{TAXr€XfO 2021 .2021

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUAI-A-SDUOP-FA|SI|UN-UR&Z)21076

c).- ouE LA FTANZA ESTARA VTGENTE DURANTE LA SUBSTANCTACTÓN DE TODOS LOS RECURSOS

LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'O'LA SECRETAR|A'Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y

D).- OUE LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDTMIENTOS DE
EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTiCULO S5 OE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA

LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
PREVE EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO

ETTEMPORANEO DEL IMPORTE DEIAPÓLIZAOE FIANZA REQUERIOA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PTAZO DE EJECUCÓN DEL

CONTRATO,'EL CONTRAÍISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE'EL CONTRATISTA', Y ESTE

HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) Z
DIAS NATURAI.ES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITo, .LA SECRETARíA' DEBERA LIBERAR LA(, {
FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, 'LA SECRETARÍA' PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS ó O
GARANTIAS o o

coNcLU DOS LOS TRABAJ OS EL oNTRAT STA oU EDARA oBLIGADO A RESPON DER DE Lot
!
I

f r¡-t
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS m§ros DE LOS vtctos ocULTOS DE (.UALQU ER oTRA (,

z5 E
róNRESPONSAB L DAD EN QU E HU B ERE INCURRIDO EN oNTRAVENc AL CONTE N DO DE LAS o-
ónESPECIFICACIO

PROYECTO QU

DISPUESTO EN

LAS MISMAS.

NEa GENERALEJ PART CULARE¡ DE cON STRUCc DE LOS DATOS DEL.Frn r,
coN Lg{l-+trE FORMAN PARTE NTEGRANTE DE ESTE CONTRATo DE coNFoRM DAD

LOS RT (-ULOS 66 DE LA LEY DE OBRAa PUBLlcAs SERvlc OS RELA ONA

ir:!g !

rW..x
:gUAL,d GA N
;{. ¡rvurYltalfNl0 l0l r ?o2,¡

3§O¡ar YAiIA DE
5 DT!ARñO RI¡AI{O

. tl.
tA GAt{üI§l'¡ 9IGTJ A

t ¡árt¡t u

S¿CRf i aRl¡ 0
lJ,r,:")i I l:

u

it¡
* L ¡)N

'.'auf¡ I.:A¿

Los TRABAJoS se smA{nzARAr{ DURANTE uN prAzo DE 12 (DocE) MESES, coNTADos A eARTIR DE

LA FEcHA DEL AcrA oe Recepcló¡r risrcR oE Los rRABAJos, srEMpRE euE DURANTE ESE pERtoDo

NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE "EL CONTRATISTA'POR EL CUMPLIMIENTO
DE LAs oBLrGAcroNES A euE sE REFIERe el pÁnRnro ANTERToR, poR Lo euE pREVTAMENTE A LA
RecrpcróH risrcl oe Los rRABAJos,'EL coNTRATrsrA'oegeRA cARANTTZAR Los MrsMos EN Los
rÉRulnos oe los mÍcutos 66 DE LA LEy oBRAS púeLrcRs y sERvrcros RELActoNADos coN LAS
MrsMAs. TRANscuRRrDos Los i2 (DocE)MESES, srN euE ExrsrA REcLAMnctóru pon eARTE DE LA

SEcRETARÍA, u trgeRncóru DE LA FTANZA ESTARA A Lo pREvrsro eH u pót-zn oe cmlxrfn eue
sE oroRGUE eru los rÉRulruos oel nRrfculo 66 DE LA LEy DE oeRAs púeLlcns y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

r, f INAN;I.S
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rmA c Lo
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CA
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PROYE TOS NORMAS L DAD SPEcrF ctON E DE coN STRU c ó¡¡ cArÁloGo
coNcEpros o AcrvrDADEs DE oBRA, pRoGRAMAS oe etecuoóH y DE suurNrsrRos, TNcLUyENDo
LOS PI.ANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
coHsrRucctótt, NoRMAS DE cALrolo, grAcoRn, coNVEHlos y oeuÁs oocuuexTos TNHERENTES,

ouE sE GENEREN coN Morvo oe u e¡ecuctóN DE Los rRABAJos.
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'LA SEcRETARÍI' sE neseRvn EL DEREcHo DE LA Ac

z

corusrnuccróru y DE soucrrAR EN cuALeurER MoME o
susrrucró¡l DEL MrsMo, y'EL coNTRATrstr'rc¡¡oRl Lr
Rrúrua los REoursrros rNDrcADos eu eL pnrrrleR pÁRR+o É.

Z ¡¡r',É.-
NOVENA: RELACIOilES LABORALES 0E "EL CONTRATISTA'COI¡ SUS (9rts
"EL coNTRATtsrA', coMo EMpRESARIo v pnrRóru DEL pERSoNAL eu A, TIVO DE

TRABAJoS MATERTA DE ESTE coNTRATo, sem el úruno RESPON LAS OBLIGACI ü
DERTvADAS DE LAS DrsposrooNEs LEGALES v o¡uÁs oRDENAMTENToS EN MATERTA DE T
SEGURIDAD soctnL, tsl cotuo or us oBLrGAcloNES FISoALES'EL coNTRATrsrA- sE oBLTGA poR Lo
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABA"IADORES PRESENTEN EN SU
coNTRA o EN coNTRA DE'LA secRetlnln', e¡l Rrucóu coN Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE

coNTRATo, RELEVANDo EN ToDo cASo DE esrR ogtrclclóru n u secnrraRfa. , , .
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secRerlnia DE DESARRoLLo URBANo yoBRAS púeLlcrs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSl¡lUN-URB-202$076

EL SUPERINTENDENTE DE coNsrnucctóru oree ESTAR FACULTADo poR'EL coNTRATrsrA', pRn¡ olR
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRAzuOS, AÚN LAS DE

cnnAcren eERSoNAL, ASfcoMo coNTAR coN t-As FACULTADES suFrcrENTEs eARA LA Tou{rq
DECTSTONES EN TODO LO RELATTVO AL CUMPL|M|ENTO DE ESTE CONTRATO. i 

=

\



ü
G H. AYUNTAIIENTO TUilIC¡PAL DE IGUALA

DE LA II{DEPENDE}ICIA, GUERRERO
2021 -2021

UNIDOS
lGur\r-A Gr\ {¿''-

cq uE ta l¡..l¡El^ ¡r@aaa

secREraRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeucls.

DEctitA REcuRsos HUmAilos DE..EI coNTRATtsrA' .4 -
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA N, EUEIEM) §
pERSoNAL pRoFEsroNAL, rÉcxrco ESpECTALTZADo y ADMrNrsrRATrvo pARA LA EJEcucóN DE Los= i
TRABAJoS, coNFoRME AL ARTícuLo a DE LA LEy DE oBRAS púslrcRs v sERvrctos neucnHmQlg :
CON LAS MISMAS, OPTNNIH EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSS; 

"HUMANoS DEL ESTAoo y poR LA uTrLlzAcró¡l oe sreNes o sERvrclos oE pRocEDENcn esrlrnrifl i
LOS PROPIOS DE I.AS REGIONES. 3s¡
oÉclml pmueRlr RESpolsABrLroADEs oE "EL cor{TRATrsrA" c) Í
"EL coNTRATtsrn' sEm el úuco RESpoNSABLE oe u e¡ecucróN DE Los TRABAJoS y DEBE

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENfOS DE LAS AUTORIDADES COMP
EN MATERTA DE coHsrRuccrón, SEGURIDAD, uso oe u via púeLrcn, pRorcccrón ecorócrcr v
MEDro AMBTENTE euE RIJAN e¡l eL Augro FEoERAL, ESIATAL o MUNrcrpAL, asl cottto R lls
rNsrRUccroNES euE AL EFEcro LE sEñALE "LA secRernRín'. cuALeurER RESpoNSABTLTDAD, DAños
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVR¡¡CN SENIru A CARGO DE'EL CONTRATISTA', QUE
poonnn sER RECLAMADAS poR'LA secnernRin'poR u vil ¡uorcrAl coRRESpoNDTENTE.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE

cuALeurER orRA pERsoNA FisrcA o MoRAL, sus DEREcHoS y oBLrGAcroNES DERrvADos DE ESTE

z?-<tr
=.j

o o_,

É

.]ts
oÉcrml secuxDA: supERVSÉN DE Los TRABAJoS (9

r-¡ srcnereRl¡r otsronnnÁ poR EScRlro AL RESTDENTE DE oBRA coN A DAD AL rNrclo&h ,r
co¡,to'§utlY
iculo-rits- aREPRESENTANTE ANTE'EL CONTRATISTA'Y TENONI US FUNCIONES INDICADAS EN EL ART

DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS pÚsLIcIs y SERVICIoS RELACIoNADOS CON LAS MISMAS. LA
RESTDENcTA oe ogm oeagnA ESTAR uBrcADA EN EL smo DE e.lecucróH DE Los rRABAJos.

EN LA DEStGNecróx oel SERVTDoR púsuco ouE FUNGTRA coMo RESTDENTE DE oBRA, 'LA
sEcngtnRh' DEBERA ToMAR EN cUENTA euE TENGA Los coNocrMrENTos, HABTLTDADES,

ExpERtENctA y cApActDAD suFtctENTE pARA LLEVAR LA ADMtNtsrRAclóru v olRrcclóru oe los
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO RCAOEUICO OC TORUNCIÓN PROFESIONAL DE LA
pERSoNA, ExpERtENcrA EN ADMrNrsrRAcróH v corusrRuccróN DE oBRAs, oEsqRRotro
PROFESIONAL Y EL CONOCIM rSuT,ggE
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSltUN-URB-2021076

coNTRATo y sus ANEXos, co¡l excepcóru oe LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE OESERA CONTAR CON EL PREVIO

EXpREso y poR EScRtro DE 'LA secnetlRiR', coNFoRME A Lo ESTABLEcTDo EN el últruo
oEl anriculo 47 DE LA LEy DE oBRAS púalrcls y sERvrcros RELACIoNADoS coN LAs
coN Morvo DE t-l cesóH DE DEREcHoS DE coBRo soLrcrrADA poR'EL coNTRATtsTA" sE
uN ATRASo EN EL pAGo, No pRocEoERA EL pAGo DE GASToS FrNANctERos A euE HACE
LA LEY EN LA MAIERIA.

Los rRABAJos, EL cuAL oeerRA REcAER EN uN sERVrDon púeLrco euE FUNGTRA

oBRAS SIMTLARES A LAS euE sE snRÁ cnReo.
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PARCIAL DE ESTE CONTRA
PENAS CONVENCIONALES:

H. AYUNTATIEI{TO TUilICIPAL DE IGUALA
DE LA IT{DEPENDENCIA" GUERRERO
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SCCRCTER¡E DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚELEES.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-202!076

.LA SECRETARIA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL

DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A'EL
CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN

z
ES FACULTAD DE'LA SECRETARíE'RC*IZIR I¡ INSPECCÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYA]Ü,Í
A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O Cru LOS LUGAREO 9
DE ADOUISrcIÓN O DE FABRICACIÓN.

J
DECITA TERCERA: PENAS COWENCIONALES tr

I
,.LA SECRETARíN Y'EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO OE INCUMPLIMIENTO TOTAL O

:
z
:)

qt
-t¡¡o
o>
r¡.l

TO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES

A)..'LA SECRETARIA'TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE E

CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS

ESTAELECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA SECRETARIA'
COMPARARA PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A OUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE

DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBÓ REALIZARSE, 'LA SECRETARÍA" PROCEDENA I HNCCN

LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES OUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO DE
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REUSIÓN.
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚruICNUCUTT EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME At PROGRAMA DE

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN

SUPERIORES, EN SU CONJUNÍO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CON

EFECTUADO, POR LO QUE'LA SECRETARÍA'LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QI'f
MOMENTO DE LA REV§ÓN TUVIERA ACUMULADAS. =

LA APLICACÚN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINI
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TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DEES'TÉ CO¡TTfiATO, EST

SE HAN CONCLUIDO.
B,ffir

B).. SI 'EL CONTRATISTA' NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA PH á. PI-IZO OE

TERCERA OE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA OE I
I
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ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS
PROGRAMA OT E;¡CUCÓN, POORA NTCUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS OUE SE LE

)
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SUPERloRES,ENSUcoNJUNTo,ALMoNToDELAGARANTíA0EcUMPLlMtENTooELcoNTRATo.<
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONESZ

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y§É
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSÚg
TMPUTABLES A'EL CONTRATTSTA'y QUE NO HAYA S|DO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POK
CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE TAJ
SECRETARIA'NO SE ATRrBrryA A CULPA DE'EL CONTRATTSTA' j 5
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIOUEIP

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO

CONTRATO, SI 'LA SECRETARÍI'OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO

APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

CT''A ñ LA i i@A ¡ACE'AI-

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRAT0 No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-202!076

TRABAJO, 'LA SECRETARÍN' LE RPLICNNI LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO

O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O

FRACCÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN L\ CLAUSULA TERCERA

DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL

PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS

CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR

PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS

MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A I.A

NATURALEZA Y CARACTER|STTCAS ESENCIALES OEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE

PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO OUE EN

REDUCCIÓN DEL PLAZO OE EJECUCÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PIAZO, LOS PERIODOS

SE EXPRESARAN EN DIAS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACÓN §E hA8Á
CON RESPECTO DEL PLAZO PAcl¿Do EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE,

¡'j

o
a
!_uI
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i.LA 

SECRETAR|A' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN,

o

tr¿ t.
,a
o ui
UoLl

OÉCHI CUARTA"- TODIFICACIONES AL C(»TRATO
.LA 

SECRETARÍA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLíCIAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,

SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COHSIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25YO

(vEtNTtclNco poR ctENTo) DEL MoNTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLIQUEN VARIACIONES

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS

TRATADOS.
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secRerlnie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púgLlcls.

CONTRATO No. IGUAIA-SDUOP-FAISUUN-UR&2023476

SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAUSULA
SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO P
FINES DE SU FORMALIZACÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

Hry
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#5EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TÉCNICO QUE FUNDE Y MOTIVE

CAUSAS OUE ORTGTNEN LA CELEBRACTÓN DE LOS CONVENTOS MODTFTCAÍORTOS O ADTCTONALSS
SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PAE4;'
.EL 

CONTRATISTA'Y'LA SECRETARIA'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAIÉ \
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PTAZOI
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOF
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMACION
ESPECÍFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO,

DEclTA QUINTA: sUsPEilsóil TETPoRAL DEL coI{TRATo
.LA SECRETARIA' PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALOUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIOUE SU
TERMINACÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA OUE NO PODRA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANOO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIOOR PÚBLiCO OESIGNAOO POR'LA SECRETARíA' LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA', SEÑALANDO I.ÁS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASí COMO I-AS ACCIONES QUE DEBE
CONSIOERAR EN LO REL{TIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO OE CONSTRUCCIÓN.

LA FECHA DE TERMINACÓN SE PRORROGARA Eru rcUM PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA
LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALZANDOLA MEDIANTE
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS

ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 60 DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS;ARTICULO lMY147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NINGUNA

RESPONSABILIDAD PARA'LA SECREfARIA'Y'EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚruICMTHru SUSCRIBIR
UN CONVENIO EN EL OUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCÓN ESTABLECIDO EN LA

CI-.AUSULA TERCERA DE ESÍE CONTRAÍO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABA.JOS RESUIJEN
DAÑADoS o DESTRUIDoS Y ESToS REQUIERAN SER REHABILITAOOS O REPUESTOS, DE§ERAX

E LA CELEBRACÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISIIUN.UR8-2023-076

APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR
DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRqBAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR

DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA

z
EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN DE LO§<
TRABAJOS, 'LA SECRETARiA'PODRA DAR POR TERMINADO ANTIC'PADAMENÍE ESTE CONTRATO. 3 O
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTTNUAR PRODUCTENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VÉ<
QUE HAYA DESAPARECTDO LA CAUSA OUE MOT|VÓ DrcHA SUSPENSÓN. ; i
DÉCIMA SEXrA: RESCEÓN ADTINISTRATIvA DEL CONTRATO. : 3
.LA SECRETARh' POONA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTd2

o
a
T

I,
i

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE'
CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRATIS
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (QU|NCE) DíAS CONCEDTDOS A'EL CONTRATTSTA' PARA QUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y
SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE,'LA SECRETARIA-'

ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA RESOLUCIÓN OUE
PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, 'LA SECRETARíA' cO¡I'Er-
CONÍRATISTA" CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA tF§glslpu LOS
INTERESES DE LAS PARTES ¡(]U A

1üuALA GA l1 2024
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CUANDO "LA SECRETARÍE' SEN LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLqRACIÓN
JUDICIAL, BASÍANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIOUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA
DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONANOOI-OS CON LAS
ESTIPULACIONES ESPECiFICAS QUE SE CONSIOEREN HAN SIOO INCUMPLIDAS, PARA QUE 'EL
coNTRATrSfA',, DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (OUTNCE) DIAS HABTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANIFIESTE
LO QUE A SU OERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS OUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO
CASO'LA SECRETARIA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OU|NCE) DíAS HÁBTLES

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONÍESTACIÓN DE 'EL
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE SI ES'EL CONTRATISTA'QUIEN OECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO

QUE ACUDA ANTE I,¡ AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPONDIENTE.
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RETAR¡A DE DESARROLLO URAAilO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUAI-A-SDUOP-FAISI|UN-UR82023{76

.LA 
SECRETARIA'PROCEDERA A LA RESC§ÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO'EL

CONTRATISTA' INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

I).. SI 'EL CONTRATISTA', POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

coNTR/qTO OENTRO DE LOS 15 (OU|NCE) DIAS STGUIENTES A LA FECHA CONVENTDA SrN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APTICABI,E EN LA MAIERIA.
ru.- sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS O SE N|EGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARíA'.

ltD.- sr No EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA I.AS ÓROTNES ONONS POR EL RESIDENTE DE OBRA O
POR EL SUPERVISOR.

otv) NU DA CU MPL M ENTo AL PROG RAMA VI \J ENTE DE EJECU tóN DE LOS TRABAJOS POR FALT E (,
róN

o
MATE R IALEs TRABAJADORE S o EQU PO MAQU NAR DE coN STRUc Y oU E JU o E "LAU o

E(,RETARiA EL ATRASo PUEDA D FtcU LTAR LA TERM NAc óru SAT SFA TOR IA DE LOS TRABAJ OS EN

EL PI-A¿o EaTIPULADO EN LA CLA USULA TERC ERA DE ESTE coNTRATo z f
f f, - t

RA ó
- c

NO MPL CA R ETRASO EN EL PROGRAMA DE EJ ECUL N DE LOS TRABAJOS POR TANTñ N ñ SE (, o
CONS DERARA cOMo NCU MPL M ENTo DE ESTE ONTRATo CAUSA DE JU RESC e óru

PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIOAD, OE ENTREGA FíSICA OE LAS AREAS DE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSÍALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARÍA', AS¡COMO CUANDO ESTA
HUBIERE ORDENAOO L{ SUSPENSóN OE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO OE LOS TRÁBAJOS OUE <: i
TENGALUGARPORFALTADEPAGODEESTIMACIONES. Z: !
v).- sr ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL EN TERMTNOS OE r-A LEY Oe COHCURS&ü: Í

a
f,

:
¿

!'t

MERCANTILES.

VD.. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR

AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA'.

:si
.orfi;=

o
:
E

L

vrl).- sr CEDE Los DERECHOS DE COBRO DERTVADOS DE ESTE CON

euroRznclót'¡ poR EScRtro DE'LA SEcRETARíA'.
IN coN

vuD.- srEL coNTRATrsrA' No DA A 'LA SEcRETARÍA
, 

O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACIILTAD
DE INTERVENIR, LAS FACTLIDADES y DATos NEcESARtoS pARA LA rnsprccró¡¡, vGil.ANctA y
supeRvlstóH oe Los

6riOi tf¡nlá
o§s¡,/láo LLÓ OA

¿!
! LICA

o
1

ADMrNrsrRATrvA, cuANDo EL ATRASo TENGA LUGAR poR FALTA oe rruroRuecróN REFERENTE
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.EL CONTRATISTA'

DÉCMA SEPTIMA: TERTINACÚI{ AilTICIPADA DEL co[TRATo
"LA SECRETARIA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CON

H AYUr{fAHrENfO 2021 - 2021

SEGRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISIUN-UR&202U)76

IX).. SI 'EL CONTRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD.

x).. sr srENDo EXTRANJERO, TNVOCA LA PROTECCÓN DE SU GOBTERNO EN RELACÓN CON ESTE
CONTRATO,Y <z
xD.- EN GENERAL, POR EL |NCUMPLTMTENTO POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA'A CUALQUTERA DE
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCÓN A
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA, z<
UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO OEL PROCEOIMIENTO OE RESC§ÓN AOMINISTRANVM
ESTE CONTRATO POR'LA SECRETARÍA', ÉSN PROCEOERI E TOUM NMEDIATAMENTE POSESÓ}¡ É
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACI
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISÍA.,
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A 'LA SECRETARÍA" EN UN TÉRMINO DE

10 (D|EZ) DIAS NATURATIS, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACTÓN POR ESCRTTO DEL OFTCTO

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESC§ÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA

DOCUMENTACIÓN OUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCIÓN OE AESCISIÓN ADMINISTRATIVA OE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A'EL
coNTRATrsrA', 'LA SEcRETARín' pRecnuroRAMENTE y DESDE EL tNtcro DE LA MtsMA, sE

ffi
Et o

a
I
a
f

z
RAZON

#
Efal)

ol!

,!

DO EXISTAN CAL'SAS
JUSTIFICADAS euE LE tMptDAN LA coNTtNUActóu oe Los TRAB ,SEGÚN CORRESPONDA, DE
AcuERDo coN Lo DtspuESTo EN Los ARrfcur-os 62 y 63 DE LA LEy EN LA MATERTA, pAGANDo A 'EL
coNTRATrsrA'Los TRABAJoS EJEcurADos, rclcouo Los GASToS No REcUpERABLES, stE¡tpRE y
cuANDo Esros seRN RAZoNABIES, rsrÉN oeglolMENTE coMpRoBADos y sE.RE!,{ctoNEN
DTRECTAMENTE CON EL PRESE¡§,E CONTRATO.

rrl
-\l--l.>.<
tsr lal. \
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U?rttA
PUBLIC
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i
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o

E

EASTEHORA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS
LIQUIOADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEOA, LO QUE DEBERA

I oenrRo DE Los 30 ORETNTA) olRS Nrtunar-es SGUTENTES A LA_FEcHA DE LA
EscRrro DE DtcHA n¡sor-ucróH, A FrN DE pRocEDER A HAcER EFEcIvAS LAS
FrNreurro DEBERA pREvERSE EL soBREcosro oE Los TRABAJoS AúN No EJEcurAoos
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASI COMO LO RELATIVO

r¡rrenÉs cENERAL, poR cASo FoRTUrro o FUERZA MAyoR o
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secRerenia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púsLrcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-076

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERAN REALIZAR LAS
ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BIÁCORA, DEBIENDO 'LA SECRETARíA' LEVANTAR ACTA
CIRCUNSTANCIADA EN LA OUE SE CONTENGAN COMO MINIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR EI-/
eRricuto r51 DEL REGLAMENTO DE LA LEy DE OBRAS PÚBLTCAS Y SERVTC|OS RELACTONADOS CO]E
LAS MISMAS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CoNTRATO A .iq
coNTRATrsrA' poR'LA sEcRETARIA', Esrn pRoceoeRA R romR INMEDIATA poses¡óH DE LGl
TRABAJoS EJEcufADos nARA HAcERSE cARGo DEL TNMUEBLE y DE LAS rrusnucrorursl
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACIAJ
CIRCUNSTANCTADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS. r9
'EL coNTRATtsrl' esrnRl oBLtGAoo A oEVoLVER l'u secRetlRln: , EN uN rERurNo DE 10 (ol
DiAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACI óru pon EScRrTo DEL oFrct
DEL rNrcro DEL pRocEDrMrENTo DE reRurHacróH ANTTCTpADA DEL coNTRATo, ToDA
oocuue¡¡rRctó¡i oue Ésrn LE HUBTERE ENTREGAoo pARA LA REALlzActó¡l oe Los rRABAJos.

o
¿

t
2t

i

cuANDo sr oE poR TERMINADo ANTICIpADAMENTE EsrE coNTRATo, oeeeRA ELABoRARSE EL
FINIQUITO DE CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo EN LoS ARTIoULoS 168,169,170, Y 171 DEL
REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS pÚeLIcns y senVIcIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS.

<;, i
uNA vEz coNSTATADA ll ruRuruecróN DE Los rRABAJos, 'LA sEoRETARIA" EH uru rÉRNrruo oe'lq1¡'i
(ourNcE) oíns urruRlrcs, pRoceoeRl ¡ Ln RecepcróH rfslcl DE Los MrsMos, ¡,rEDrRr.rru ft:
LEVANTAMTENTo DEL AcrA coRRESpoNDTENTE euE coNTENDRA couo uluuo los REeursrros euE
sE tNDtcAN Eu el nRriculo 166 DEL REGTAMENTo DE LA LEy oE oBRAs púelcng y sERvtcros
RELACIONADOSCON LAS MIEMAE,AUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

,ÜU,aLA G
t.lYu,{taulErl rq

ti¡:ClÉ
OSSAR 18 de 22

li¡l '

o ung
Ú PUB

t^ Dt

ü

z:
sl DURANTE t-¡ ventRcnctóN DE Los rRABAJos, 'LA secReteRi¡' ENcUENTRA DEFlcrENclAS
reRurruqóru DE Los MrsMos, oeeeRA solrcrrAR A "EL coNTRATrsrA'su Repemcóru, n
DE euE Ésrns sE CoRRTJAN coNFoRME A LAS coNDrcroNES REQUERTDAS EN EL

coNTRATo Y SUS ANEXoS. EN TAL cAso, EL PLAzo oe veR Ic¡cIÓN DE LoS TRABAJoS SE
pRoRRocAR poR EL pERroDo euE AcUERDEN l¡ secnetmiA' y 'EL coNTRATrsrA' ú
Repemcróu DE LAS DEFrctENcrAS. LoANTERToR, srN pERJUrcro DE euE'LA SEcRETARIA'
tl REscrsróru ADMrNrsrRATrvA DE ESTE coNTRATo.

oÉctml ocnvl: RECEpqóN DE Los TRABAJoS
AL coNcLUrR Los rRABAJos, 'EL coNTRATtsrA'couunrcml DE TNMEDTATo R'r-l secR¡raRle'l
rmvÉs oE l-l srAcom o poR EScRtro, LA TERuttuclóru DE Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E

rruct-ulnA u¡¡e Reucló¡l DE LAS ESTTMAcToNES o cASTos ApRoBADos, MoNTo EJERcIDo y
cnÉoros A FAvoR o EN coNTRA, y'LA SEcRETARI¡'Eru uru rÉRulruo oe zo ryerrure¡ ohs
NATURALES, vERTFTcARA euE Los MrsMos EsrÉH oesrorrüeNTE coNcLurDos. 
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN.URB-2023-076

.LA 
SECRETARiA'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A

CONTINUACÓN SE DETALI.AN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIEN SE
SEÑALAN A CONTINUACÓN:

A).. CUANDO'LA SECRETARÍA' DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE E
Ló PACTADo, SE CUBRIRA A.EL CoNTRATISTA' EL IMPoRTE DE LoS IRAEA,oS EJEcUTADoS, ASI cqÉ
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SCAH RAZONABLES, ESTÉÑ]
DEBTDAMENTE COMPROBADOS Y SE RETACTONEN DTRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO t¡El<
PRESENTE CONTRATO. ;¿
B).. CUANDO SrN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE LOS TRABAJOS, Sr A JUtCtO DE'LA SECRETARIAP
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DEI
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓU. EU ESTOS CASOS SE I-EVANTARÁ EL ACTA
RECEPCIÓN FÍSICAY PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

o
2

t
,,
i

c).- cuANDo "LA SECRETAR¡A',DE pOR TERMINADO ANTICTPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA A'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y

CUANDO ESTOS SEEH RAZONABIES, ESÍEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).. CUANDO'LA SECRETARIA'RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA N iUICIO OE 'LA SECRETARÍA', LA

QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS OUE DECIDA RECIBIR.

E).- CUANDO LA AUTORTDAD JUDTC|AL DECLARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO
SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.

OEcmA NovENA. FIMQUTTo Y TERTII{ACÚN DEL coilTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMI@S i
POR'LA SECRETARII'V 'CI COUTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, SE DEBERÁ ELABORAR EL FINIOUtr ? ?J

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCÓN FISICA DE LOS TRABAJOS (,:
.LA SECRETARiN' OCECRA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A TRAVES DÉl Qr:
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA E(
QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE ACuDrBt
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO

LOS REQU

CA§.Y SER

,.---'-7 Z

rsrifr,
VICICE

É4 |

EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERÁ REUNIR COMO MINIMO

QUE SE INDICAN EN EL ARTíCULO I7O DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLI
RELACTONADOS CON LAS M|SMAS. 

_-:-

EL FINIOUITO DEBERA SER ELABORADO POR "LA SECRETARIA'Y'ELOOÑTRATIST
(VEINTE)D|AS NATU i¡\,s recHe orlACTA DER|ECEPCÓN DE LOSTRABAJOS,l:r

'I,

o DE LOS 20*--
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SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA', "LA SECRETARIAO
DEBERA LQUIDARLOS DENTRO DEL TERMINO DE 20 (VEINTE) DIAS NATURALES SIGUIENTES
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJEC
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, OESERA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, UAS IOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO Eru CT CÓOICO
FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
cRÉoros FrscALEs.

Los cARGos se cnlcuunÁN soBRE LAS cANTIDADES pAGADAS EN ExcESo EN cADA cASo y sE
coupurmlru pon oils NlruRnLES, DESDE LA FEcHA DE pAGo HASTA LA FECHA EN euE sE poNGAN

EFECTvAMENTE LAs CANTTDADeS r orsposrcróN DE'LA secREteRíe'. EN cASo DE No oBTENERSE
EL REINTEGRO, 

.LA 
SECRETARIA' PoDRA HAcER EFECTIVAS LAS GARANT|AS QUE SE ENCUENTREN

vtGENTEs. EN FoRMA sl¡¡ulrÁNel, se LEvRr.¡trRA EL AcrA ADMtNtsrRATtvA oue oE pon
ExnNGUrDos Los DEREcHoS y oBLtGAcroNES AsuMrDos poR'LA SEcRETARIa'v'et corurRATrsrA'
EN ESTE coNTRATo, Ln euE o¡eeRÁ REUNTR coMo ¡,rfNruo los REeursrros sEñALADos poR EL
nRriculo 172DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púalrcns y sERvrcros REI-AcroNADos coN
LAS MISMAS.

cuANDo lr lreuroncróru DE Los sALDos sE REALTCE DENTRo DE Los ts (ourNcE)DÍAS NATURALES

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EI TIUQU O POORI
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXÍINGUIDOS LOS DERECHOS Y

oBLrGAcroNES DE'LA SECRETARIa'v'et coNTRATrsTA" EN ESTE coNTRATo, DEBTENDo AGREGAR

úHrcruenrr UNA MANTFESTACTóN DE'u secnrraníA'y'EL coNTRATrsrs DE euE No ExrsrEN
orRos ADEUDoS y poR Lo TANro se reNoRÁN poR TERMtNAooS Los DERECHoS y oBLtGActoNES
euE GENERA ESTE coNTRATo, srN DERECHo A ULTERToR RecuurcóH. AL No sER FACTBLE EL
pAGo EN el Énurruo rNDrcADo, se pRoceoeRA A ELABoRAR EL AcrA ADMrNrsrRATrvA euE DE poR

o
t

¡
a,
i

s Los DERECHoS y oBLrGACroNEs oE "LA secRerlnín' CONTRATISTA}EI{ ESTE

r
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secnsranh DE DESARRoLLo uRBAilo y oBRAs púaL¡cls.

CONTRATO No. IGUAiá-SDUOP-FAISIUN-UR&202&076

HNCIEruOOSE CONSTAR LOS CRED|TOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
ELLOS, OESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, 'EL CONTRATISTA' NO
AcUDA coN .LA 

SEcRETARíA, PARA SU ELABoRAcÓN DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO EN EE
PÁRRAFo ANTERIoR, .LI srcRermfA' PRoCEDERA A ELABoRARLo, DEBIENDo coI,IuNrcnn rof
oFrcro su RESULTADO A"EL CONTRATTSTA' DENTRO DEL ÍERMTNO DE 10 (D|EZ) DIAS NATURATE§
srcurENTES A LA FEcHA oe su eusóru; UNA vEz NorFrcADo EL RESULTADo DE DrcHo Rrueurto.lr
'EL coNTRATrsrl', Esre reruom et rÉRul¡¡o oe rs (eurNcE)DIAS NATURALES eARA ALEGAR Lo e¡J<.
A SU OERECHO CORRESPONDA; Sl TRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA GESTION:S5foenApoRrcepraoo. 1f¿
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CONTRATO No. lGUrüA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023476

UGESMA: OELIGACIONES DE LAS PARTES
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISÍA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS OUE LO
INTEGRAN, ASI COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

OUE ESTABLECEN EL ARTICULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY OE OBRAS PÚBLCAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON
LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES OUE< :
LE SEAN APLICABLES z

.!
a¡ -

,
2

:
ra

2
f

i

UGE$IA PRITERA: OTRAS ESTIPUI¡CIOilES
.EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:

DEL 0.5% (CINCO AL M[.IAR) EL TMPORTE DE CADA ESTTMACTÓru, pml CUUpLTR CON EL ARTICULO rc1i
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCÉÑ,S
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARh DE LA FUNCÓN PUBLICA -,'J

o
VrcE$MA SEGUNDA: RESOLUCIÓI OC PNOSUUES FUTUROS
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA" RESOLVERAN ENTRE SI tAS CONTROVERSIAS FUTURAS
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PRO LEMAS ESPECiFICOS DE CARÁCTER TECN lcojY-B

ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A).-'EL CONTRATTSTA' SOLTCTTAnR I1-¡ SeCRETARIA', MEDTANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRA

EL PROELEMA TECI.IICO YIO ROUINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL Y CL RCSNCNTE OC

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE TE DIERON ORIGEN, ANEXARA LN OOCUUEruTNCIÓ¡¡

QUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTANI OEruTRO DE LOS OIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES
A LA FECHA EN EL OUE HAYA OCURRIDO.

B).- 'LA SECRETARIA', DENTRO DE UN TERMTNO DE D|EZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIOAS, A
FIN DE EMITIR UNA SOLUCÚN OUE DÉ, TÉ,RMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

c).-'LA SECRETARIA', AL EMTTTR LA RESOLUCÓN, CTTARA A'EL CONTRATTSTA',Y AL RESTDENTE DE
OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENÍRO DE LOS CINCO DíAS NATURALES SIGUIENTES
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

D).- DURANTE LA REUNÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCTMIENTO DE'EL CONTRATTSTA" Y EL
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BIÁCORA.

VGÉ$TA TERCERA: }IACIOTIALIDAD DE "EL CONÍRATISTA"
.EL CONÍRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORM LEYES MEXICANAS
Y CONVIEN¿OUE
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-076

COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN

BENEFICIO DE LA NACÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VrcE$IA CUARTA: JU¡USDICC6N Y COTPEÍENCIA.
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO fANfO, "EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEIDO QUE FUE PoR LAs PARTES oUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU coNTENIDo Y ALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRAÍO EN DOS TANTOS AL CALCE Y At MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 27 DIAS DEL TES
DE JUNIO DE DOS NTITRES.
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